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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentenci&:o

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. JI. muchO! adoso
Madrid. 23 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de ~ de marzo

de 1982). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director genl3I'aJ
de Investigación v Capacitación Agraria.

Por la Dirección General de Minas. con fecha 18 de abril
de 1984, ha. sido otorgado el siguiente permiso d _ in':astigación:

Número: ?4Q-A. Nombre: .Arturo l., Mineral: Todos los recur~

sos de la Sección Cl. Cuadriculas: 8. Término municipal:
Aldehorno (Segovia). Moradillo de Roa (Burgos).

Lo que se hace público en cumplimiento de 1,) ordenado en
las disposiciones legales que le son de aplicación,

Madrid, 18 de abril de 1984.-El Director general, Juan Ma
nuel Kindelan Gómez de Bonilla.

lImos, Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia TeITI~orial

de Albacete con fecha 2 de diciembre de 1983, sentencia finne
en el reCUl'8O octavo. nl1mero 341/1982. Interpuesto por don
Manuel Ladrón de Guevara SAnchez. sobre complemento de
destino, sentencia. cuya parte dispositiva dIce as1:

cFallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don
Manuel Ladrón de Guevara Sánchez. contra la resolución de
la Dirección General de Investigación y Capacitación Agraria
de 26 de abril de 1982, conftrmada presuntamente en reposición.
debemos declarar y declaramos no aJust.ada a derecho la men
cionada resolución, y restableciendo la situac!ón lurtdica lndi·
v1dualizada declaramos el derecho que asiste al actor a que
le sea concedida una remuneración, en concepto de ..:omple
mento de destino, desde el mes de mayo de 1977, d~biéndose
tener en cuenta su nivel lerá.rquIco en el Servtclo de Extensión
Agraria y la relevancia o especialidad de s,us funciones para
la determinación de su cuantfa, todo eIJo sin expresa Imposl·
ción de costas .•

ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se dls
pon. s. cumpla en SIU prop.tos t4rmtnos la sentencia
dictada por la Audtenckl Territorial d.e Albacete
en el recurso contencwso-adminl.'.ltrattvo núme
ro 341/1982 tnterpuesto por don Manuel Ladrón de
Guevara Sdnchez,

ORDEN de 23 d6 marzo de I984 1>or la que se clls
pone se cumpla en SUB propios términos la sentencia
dictada por la. Audiencia Territorial de Albacete
en el recurso contencioso-administrativo núm64
ro 339/1982 interpuesto por don Salvador Gareta
Vlclal.

REsorUCTON de 18 de abril de 1984 de la Direc
ción General de Minas, por la que se hace ¡:)tibltco
el otorgamiento del permiso de investigación min8
ra que se cita.
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lImos, Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Albacete con fecha 5 de diciembre de 1983. senttmcia firme
en el recurso octavo. número 339/1982. interpuesto por· don
Salvador Garcia Vidal. sobre complemento de destino. sentencia
cuya parte dIspositiva dice así:

.-Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don
Salvador Ga-rcfa Vldal. contra la resoludón de la Dirección
General de Investigación V Capacitación Agraria de 26 da abril
de 1982. confirmada presuntamente en reposición, deb-timos
declarar y declaramos no ajustada a dererho la mencionada
resolución, y restableciendo la situación jurídica Individuali
zada. declaramos el derecho que asiste al actor a que le 6et\
ooncedIda una remuneración. en concepto de complemento de
destino desde el 21 de diciembre de 1977. debiéndose tener
en cuenta su nivel jerárquico en el Servicio de Extensión
Agraria y la relevancia o especialidad de sus funciones para
la determinación de su cuantía, todo ello sin expresa imposición
de costas."
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e instrucciones que en cacla momento reciba del Organo compe
tente de la Generalidad de Cataluña en lo que se refiere a la
eiecución de las Inspecciones como al trámite administrativo
en relación con las minas.

Las tar1etas de inspección técnica de vehículos. así como
los certificados de inspección técnIca dI" vehículos podrtm ser
firmados únicamente por las personas expresamente autorizadas
a tal fin, debiendo la Empresa "Revesa.. tnformar previamente
de cualquier cambio qUe pudiera surgir en reladón con estas
personas. En cualquIer caso, las tarjetas ITV deberán ser super
v¡"lldas e intervenidas por el Organo COh¡petente de la Genera·
lIdad de Cataluña

Se ha asl,~nado a la estación ITV la contrasei'l.a B-M, que
deberá figurar en todas las tarjetas y certificados de los vehicu
los que sean inspf2ccionados en esa estación.

La Entidad sE'rá sometida, al menos, una vez al mes, a una
in"ipecci6n oor narte del Organo competente de la Generalidad
de Cataluña, pr.ra ccmprobar que tanto las instalaciones como
el oersonal sieuen cumpllendo con los requisitos exigido!> en el
mo'mento de su Inscripción. sin periuldo de las otras inspeccio.
nes que con camcter extraordinario pudieran establecerse "
instancias de este Centro directivo,

Teniendo previsto el Ministerio de Industria y Energfa ne·
gar a una automaUzación de las estaciones de Inspección téc
nica de vehiculos {ITV}. y a fin de poder hacer compatibles
los sistemas InformAtlcos que se uttltcen en todas las estacio
nes este Ministerio pondrá a disposIción de la Entidad las
es~cificaclonessobre el Hardware '1 el logleal para la Informati
zación de las ITV. asi com:! la normatlva de obltgado cumpli·
miento con objeto de garantizar en todo momento la compati
bilidad fistca y lógica de los equipos y el sistema a nivel ge-
neral. .

A partir de dicha normativa, la Entidad dispondri de un
plazo que se filará en su día para Incorporar el sistema infor
mático del Mlnisterio en sus instalaciones.

Por lo que seretiere al número y cuaUficación del perso
nal existirán como mínimo por cada linea de Inspección y turno
de trabalo dos mecl1r.icol de inspección con calificación de Ofi
cial de prlmera o gJ=aduado de formación profesional de primer
grado {FP n. en la actividad de reparación de automóviles
y un auxillar de Inspección mecá.nloo asimilado a especlaHsta.
Uno de los mecánicos deberA ser Mae!itro Industrial o graduade
en Formación Profesional de segundo grado (FP 2). en auto
moción o titulación equivalente reconocida por el Ministerlo de
Educación y Ciencia. Se podrá orescindir de un auxiliar (le
inspección en los casos en que el coeficiente de utiliZación de
la línea de inspección sea lnfertor al 60 por 100 de la capaci
dad prevista en el estudio de v1abllldad; no obstante, en cual·
quler caso, deberá. existir como mínimo un auxiliar de inspec
ción por cada tres Uneas.

El personal de la estación deberá complptar su formación
en materia de Inspeccfón técnica de vehículos mediante la rea
Hzaclón de los cursHlos y someterse a las pruebas de aptitud
que determinen conjuntamente los ServIcios correspondientes de
la General1dad de Catalufl.á y la Dirección Ceneral de Electró
nlca e InformáUca.

Lo Que se comunica a VV. SS, a los efectos oportunos.
Madrid. 10 de abril de 1994.-El Director general, Juan Majo

Cruzat&.

Sres. Directores provinciales del Departamento.

15127 RESOLUC/ON de ,.' d. abril de '984. d. la Df'8c
ción General de Minas, por la qth se autoriza
a la ,Empresa ..Magnesitas Navarra8. S. A .•• la
instalacIón de una planta de petrocok. en el tér
mIno municipal de Zubiri (NavarraJ.

Visto el expediente promovido por la. .~mprese. ..Magnesitas
Navaras. S. A .•. para la Instalaetón de una planta de petrocok
en sus df!'PE'ndencias de Zubiri (Navarra);

Resulando que dicha autorlzación corresponde a esta Direc
ción General, de acuerdo 000 el articulo 112 de le. Ley de
Minas de 21 de julio de 1973 y el artículo 138 del Reglament.o
General para el Régimen de la MInería de 25 de agosto de
1978, y cumplidos los trimltes reglamentarios exigidos pOr las
disposiciones vigepte8.

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección de Esta.
bJecim;entos de Beneftelo , reolbldo el informe del I"1stttuto
Geológico y Minero de Egpada, según lo prevenido en el pre·
citado articulo 112 de la Ley de Minas, ha tenido a bien resolver
favorablemente la autorización de dicha instalación.

Esta autorización queda condicionada a la aprobac:ón por
la Dirección ProvIncial del Ministerio de Industrta y Energia
del proyecto de lmt>lantac:ón definitiva para su efecución.

A6imismo queda condicionada esta autorizacIón a que .-Mag
neljit~ Navar"as, S. A .•. cumpla lo indicado en el punto ter
cero del artfculo 2. 0 del Real Decreto 2135/1980. de 26 de
sHpt!Ambre, e igualmente al cumplimiento de lo que establece
el arUculo 4. 0, punto 1.0. y ar.tfculo 12 de la mencionada Orden
de este MinIsterio de Industria. y Energía de 19 de diciembre
de 1980.

Madrid. 13 de a.bril de 1984.-El Director genera.l, Juan Ma
nuel ri"indelAn C'ómez de Bonilla.
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. 11. muchos ailos.
Madrid. 23 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de '?;v de marzo

de 1982). el Director general de Servicios. José Pérez VeJasco.

lImos. Sres, Subsecretario del Departamento y Director general
de Investigación y Capacitación Agraria.

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Albacete
en el recurso contencioso-administrativo mime
ro 33411982, interpuesto por don Javier de Arriba
Nares.

llmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Aurhenc:ia Territorial
de Albacete, con fecha 6 de diciembre de 1983, sentencia
firme en el recurso contencioso-administrativo núméro 334/82,
interpuesto por don Javier de Arriba Nares, sobre :mmplemento
de de,:tino, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que estimando el recurso interpues!o por don
Javier de Arriba Nares contra la resolución de la Dirección
General de Investigación y Capacitación Agraria de 26 de abril
de 1982, confirmada presuntamente en reposición, debemos de~

clarar y declaramos no ajustada a derecho la mencionada reso
lución; y restableCIendo la situación iuridica individualizada,

- decla¡:amos el derecho Que asiste al actor a que le sea concedida
una remuneración, en concepto de complemento de destino,
desde el mes de mayo de 1977, debiéndose tener en ·cuenta su
nIvel jerárqUiCO en el Servicio de Extensión Agrarta y la rele
vancia o especialidad de sus funciones para la determinación
de su cuantía, todo ello sin expresa impOSición de costas_,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios térmlI".os la precitada sentencia,

Lo Que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. 11. muchos años,
Madrid, 23 de marzo de 1984,-P D, COrden de ;'.9 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérdz Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Investigación y Capacitación Agraria,

interpuesto por don Aurelio Moraleda Lumbreras. sobre com
plemento de destino, seutent.ja cuya parte dispositiva dice así;

_Fallamos: Que esLmando el recurso interpuesto por don
Aurelio Moraleda Lumbreras corrtra la resolución de la Direc
ción General de Investigación y Capacitación Agraria de 28 de
abril de 1982, confirmada presuntamente en reposición, debemos
declarar y declaramos no ajustada a derecho la mencionada
resolución; y restableciendo la situación jurídica indlviduahza
da, declaramos el derecho que asiste al actor a que le sea
concedida una remuneración, en concepto de complemento de
destino, desde el mes de mayo de 1977, debiéndose tener en cuen
ta su nivel jerárquico en el Servicio de Extensión Agraria y
la relevancia o especialidad de sus funciones para la determi
nación de su cuantía, todo ello sin expresa imposición de
costas- ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en SU5
propIOS términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1984-P D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pér'3z Velasco.

Ilmos Sres. Subsecretario del Departamento y Direclor general
de Investigación y Capacitación Agraria,

ORDEN de 9 de abril de 1984 por la que se aprue
ba el proyecto definittvo del perfecciona.nilento de
in fabrica de quesos que la Cooperativa Quesera
Manchega «La Santa Cruz- posee en Alberca de
Záncara lCuBncaJ, incluido en zona de preferente
LocaUzación industrial agrana,

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de Agricultura, Pesca y Ali
mentación de 5 de julio de 1983 se declaró comprendido en zona
de preferente localización industrial agraria de la provincia de
Cuenca definida en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero,
el perfeccionamiento de la fabrica de quesos que la Coopel'a
tiva: Quesera Manchega .La Santa Cruz_ posee en Alberca de
Záncara <Cuenca).

Vista la documentación presentada en cumplimiento de lo
exigido en la citada Orden dé calificación y de conformidad con
la propuesta elevada por esa Dirección General, este MinisteriO
ha resuelto:
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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
• rias.

limo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias, este Mmisteno OCi
tenido a bien disponer;

Vno.-Aprobar el proy....cto de ampliación y perfeccíonamlloo
to de la industria de lavado de lanas de don Anieeto Bascu
ñana Pérez. insta.lada en Cuenca (capital), comprendida eo
zOnt:t de preferente localización industrial agraria del Real De
creto 634/1978, de 13 de enero, por Orden de este Minlsteno
de 18 de mayo de 1983, con un presupuesto de inversión a efec
tos de concesión de beneficios de seis millones doscientas siele
mil ciento diez {6.207 llO} pesetas.

El importe de la subvención será. como máximo de seiscien
tas veinte mil setecienta5 once (8l0 7lJ) pesetas; que será abo·
nada con cargo al presupuesto de gastos de 1984 (ap!icallóll
presupuesta.ria 21.09771>'

ORDEN de 9 de abril de 1984 por la que se aprue
ba el proyecto de ampliación y perfeccionamiento
de la industria de lavado de lanas de dun AnicelO
Bascuñana Pérez, in.stalada en Cuenca (capttaLJ.
comprendIda en zona de preferente ~ocalización in
dWHrial agrana del Real Decreto 6,14 j97b, de 13 de
enero.
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Uno.-Aprobar el proyecto, definitivo del perfeccionamiento
de la fábrica de quesos que la Cooperativa Quesera Manchega
·La Santa Cruz· posee en Alberca de Zaneara (Cuenca), con
un presupuesto total de 9.179.725 pesetas, y conceder una sub·
vención que ascenderá como máximo a la cantIdad de 1.835955
pesetas, que se pagará con cargo a la aplicación presupuestaria
21.09.771 correspondiente al año 1984.

Dos.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853.1964, de 8 de septiembre.

Tres.-Conceder un plazo hasta el 30 de septiembre de .1984
para la terminación completa de las obras e instalaciones del
perfeccionamiento de la industria, que deberán ajustar¡se al pro
yecto definitivo presentado.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 9 de abril de 1984.-P. D, (Orden de 19 de ff:'brero dE

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias
Vicente Albero Silla.

ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada POr la Audiencia Territorial de Albacete
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 33511982 interpuesto por don Mariano Romero
Escribano.

Ilmos. Sres,: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Albacúte, con fecha 1 de diciembre de 1983, sentencia
firme en el recurso contencioso-administrativo número 335/82,
interpuesto por dún Mariano Romero' Escribano, sobre comple
mento de destino, se~tencia cuya parte dispositiva dice as1:

..Fallamos: Que estimando el recurso interpue¡sto por don
Mariano Romero Escribano contra la resolución de '8 Dirección
General de Investigación y Capacitación Agraria de 26 de abril
de .1982, canfil mada presuntamente en repOSición, debemos
declarar y declaramos no ajustada a derecho la mencionada
resolución~ y restaoleciendo la situación- jurídica ini¡vidualiza
da, declaramos el derecho que asiste al actor a que le sea
concedida una remuneración, en concepto de complemento de
destino, desde el mes de mayo de 1977, debiéndose tener en cuen
ta su nivel jerárquico en el Servicio de Extensión Agraria y la
relevancia o especialidad de sus funciones para la determinación
de su cuantía, todo ello sin expresa imposición de costas'",

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada' sentencia

Lo que comunico a VV. H.
Dios guarde a VV. H. muchos aflos.
Madrid, 23 de marzo de 1984.-P. D. <Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres, Subsecretario del Departamento y Director general
de Investigación y Capat:itación Agraria.

ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por 14 Audiencw Territor~al de Albacete
en el recurso contencioso-administrativo mime
ro 337/1982 interpuesto por don Aurelio Moraleda
LumbrBras.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Albacete, con fecha 1 de diciembre de 1983, sentencia
firme en el recurso contencioso-administrativo numero 337/82,


